
 

 

 

 

 

 

COMUNICADO N° 02 - 2026 - DIRREHUM PNP/DIVTAHUM-DEPDEPER 

SOBRE APROBACIÓN DEL “PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS DE 

LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ 2026” “PDP PNP 2026”, CON 

EFICACIA ANTICIPADA AL 31 DE MARZO DEL 2026. 

POR ESPECIAL ENCARGO DEL SEÑOR GENERAL PNP EDSON HERNAN 

CERRÓN LAZO, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA POLICÍA 

NACIONAL DEL PERÚ, SE COMUNICA: QUE, CON RESOLUCIÓN DE 

COMANDANCIA GENERAL  N° 215-2026-CG PNP/SECEJE-DIRREHUM DEL 

29ABR2026, SE APROBÓ EL “PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS DE 

LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ 2026” “PDP PNP 2026”, CON 

EFICACIA ANTICIPADA AL 31 DE MARZO DEL 2026. 

PARA CONOCIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DEL PERSONAL PNP Y CIVIL 

DE LAS DIRECCIONES Y REGIONES POLICIALES COMPROMETIDAS.  

     RÍMAC, 05 DE MAYO DEL 2026 




























































